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[La presente es la estructura mínima que debe tener los términos de referencia para servicios en general y 
consultoría de 8 UIT. El área usuaria es responsable de cautelar la adecuada formulación asegurando la calidad 
técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el 
proceso de contratación y en la ejecución del servicio.] 
 

Las notas en color rojo deberán ser eliminadas una vez culminada la elaboración de los términos 
de referencia 

Las notas en color azul deberán reemplazarse por el contenido correcto 
El contenido en color negro no deberá ser modificado ni eliminado 

 

 
SERVICIO DE [GABINETE DE PRENSA INTEGRAL PARA AMSAC] 

 
1. ÁREA SOLICITANTE 

 
[La Supervisión de Imagen Corporativa de la Gerencia General] de Activos Mineros 
S.A.C. (en adelante AMSAC). 
 

2. FINALIDAD PÚBLICA (JUSTIFICACIÓN) 
Describir el interés público (SMART) que se persigue satisfacer con la contratación, el cual debe estar 
orientado a las actividades previstas en el Plan Operativo Institucional de la Entidad, así como las 
acciones y objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional. 
 
La contratación tiene por finalidad [brindar posicionar la labor especializada en remediación de 

pasivos ambientales mineros que cumple AMSAC ante sus principales stakeholders y la opinión 
pública, gracias a la cual se contribuye a la recuperación de zonas impactadas en agua, aire, suelos 
y hábitats. Esta contratación forma parte de la implementación del Plan Estratégico de Comunicación 
Institucional 2022-2026.] 
 

3. MARCO LEGAL 
Describir las normas, decretos, leyes que deben tener en cuenta los contratistas para ejecutar el 
servicio. No considerar la Ley de Contrataciones del Estado, nomativa interna de AMSAC, ni normas 
ISO, si no aplican al objeto de la contratación. 

 
[Considerar No aplica para el objeto de servicio] 

 
La prestación solicitada tiene la siguiente legislación básica aplicable: [ 

• Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley N° 29783 y su Reglamento, D.S. N° 005-2012-TR. 

• Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector construcción, D.S. N° 011-2019-
TR] 

• [otros de corresponder] 

 
4. ANTECEDENTES 

Consignar una breve descripción de los antecedentes considerados por el área usuaria para la 
determinación de la necesidad. Se trata de una explicación general respecto del motivo por el cual se 
efectúa el requerimiento de contratación del servicio. 

 
[AMSAC es una empresa estatal de derecho privado, que tiene como uno de sus objetos principales 
las actividades de remediación de pasivos ambientales mineros (PAM) que constituyen un riesgo 
permanente y potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 
 
En ese sentido, es de suma importancia que la empresa continúe con la gestión de gabinete de prensa 
integral, a fin de difundir sus logros y se posicione su imagen en la opinión pública.] 
 

 
5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

La descripción de los objetivos debe permitir al contratista interesado conocer claramente qué 
beneficios pretende obtener la Entidad mediante la adecuada ejecución de las prestaciones. 
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5.1 OBJETIVO GENERAL 
Describir la finalidad general hacia la cual se deben dirigir los recursos y esfuerzos relacionados 
a la necesidad de la contratación. El objetivo general debe responder a la pregunta "qué" y "para 
qué".  

 
[Fortalecer la gestión del gabinete de prensa de AMSAC a través de una estrategia integral que 
permita maximizar la difusión de sus logros en medios de comunicación de las zonas de 
intervención, posicionando sus mensajes claves e incrementando su notoriedad pública.] 

 
5.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

Los objetivos específicos deben señalar con mayor precisión y detalle los propósitos concretos 
que se deben alcanzar. Estos objetivos específicos constituirán una guía para el contratista en 
la ejecución de las prestaciones y una pauta de supervisión para la Entidad.  

 
▪ [Realizar el monitoreo de medios para la toma de decisiones del directorio y alta gerencia. 

▪ Realizar la gestión de PR multiplataforma en los principales medios de comunicación de 

Lima y regiones de interés para AMSAC.  

▪ Gestionar oportunidades de relacionamiento con medios de comunicación para el 

posicionamiento de los mensajes claves de AMSAC. 

• Ejecutar el taller anual de vocería y media training para líderes AMSAC.] 

 
6. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO 

Describir a detalle las actividades, alcance y todo lo relevante para ejecutar el servicio. Esta sección 
es el CORAZÓN de la contratación, por lo que debe ser muy descriptivo. 

 
6.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

[Siendo la Supervisión de Imagen Corporativa, un órgano estratégico que desarrolla y elabora 
de acuerdo con sus competencias temas de comunicación; requiere contar con una persona 
natural o jurídica que preste el servicio de gabinete de prensa integral para posicionar la marca 
AMSAC ante sus principales stakeholders y la opinión pública.] 

 
6.2 UBICACIÓN  

Describir donde se realizará el servicio, ubicación exacta, condiciones de ingreso, entre otras, 
por ejemplo, 
[El servicio se realizará en forma virtual y presencial, según necesidad y previa coordinación con 
la Supervisión de Imagen Corporativa. Cuando se requiera la presencialidad, se realizará en la 
Sede Administrativa Lima de AMSAC: especificar dirección. Asimismo, cuando se requiera se 
plantearán reuniones virtuales mediante alguna herramienta tecnológica como Teams, Zoom u 
otro similar para el trabajo remoto.] 

 
6.3 INFORMACIÓN DISPONIBLE 

Listar la información y facilidades necesarias que la Entidad debe brindar al contratista para llevar 
a cabo el servicio. 
 
[AMSAC se compromete en entregar la información o documentación que el contratista requiera 
en el marco del servicio, considerando, sin ser limitativo, lo siguiente:...] 
 

6.4 ALCANCE DEL SERVICIO 
 
Describir con precisión el conjunto de actividades, acciones o tareas que llevará a cabo el 
contratista mediante la utilización de recursos humanos, definiendo su secuencia y articulación, 
a fin de que se pueda identificar su contribución en el logro de los objetivos de la contratación.  
Es conveniente utilizar un lenguaje preciso con verbos tales como: Elaborar, describir, definir, 
analizar, redactar, presentar, supervisar, etc. 
Por ejemplo: 
 
[El servicio comprenderá las siguientes actividades: 

 
1. Monitoreo de medios 
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Este eje de trabajo debe incluir las siguientes actividades y tener en cuenta ciertas precisiones que 
se pasan a detallar:  
 

• Realizar el monitoreo de medios de lunes a domingo, incluido feriados. Ello se ejecutará en 
base a una lista de palabras claves aprobada por AMSAC. 

• Elaboración y difusión diaria del Boletín de Noticias AMSAC, incluido fines de semana y 
feriados, a la lista de correos aprobada y con previa revisión del área de Imagen Corporativa. 
La hora de envío será coordinada con el administrador del contrato.  

• El monitoreo realizado incluirá a los principales medios de comunicación en formato impreso, 
radio, televisión, portales web y redes sociales, ubicados en las regiones de interés para 
AMSAC (Lima, Cajamarca, Pasco, Junín, Puno, Huancavelica, Áncash, La Libertad, Ica, 
Tacna, Apurímac y Moquegua). La parrilla de medios será coordinada y aprobada con el área 
de Imagen Corporativa.  

• De ser el caso, y a solicitud de AMSAC, se incluirá el monitoreo en regiones donde AMSAC 
ejecute iniciativas de responsabilidad social o tenga presencia en eventos de alto impacto. 
Esto último podría incluir algunos medios de comunicación en el extranjero.  

• El contratista enviará alertas de noticias en tiempo real a los correos seleccionados por el 
administrador del contrato.  

• En caso se ubique algún impacto de un medio no contemplado en la parrilla o fuera de la 
zona geográfica contratada, AMSAC enviará el impacto noticioso al contratista y podrá 
solicitar su inclusión en el boletín de noticias.  

• En caso se requiera, AMSAC contará con acceso al archivo multimedia de noticias de sus 
menciones directas.  

 

6.5 ENTREGABLE  
 
Describir los productos, documentos o informes que se generan como resultado de la ejecución 
de las actividades detalladas en el alcance del servicio y que muestran se han completado. 

 
[El servicio comprenderá DOCE (12) entregables que el contratista presentará con una 
periodicidad mensual mediante un informe que contenga las principales métricas y actividades 
según el siguiente esquema detallado: 
 

Tabla - Entregable del servicio 

Entregable Plazo de entrega 

Reportes mensuales consolidado de los 
cuatro ejes de trabajo con métricas 
indicadas, según estructura e identidad visual 
aprobada por AMSAC, según Anexo 1 de 
este TDR 

Cada uno de los entregables deberá ser 
presentado dentro de los primeros cinco (05) 
días de culminado cada mes de servicio. 

] 

 
AMSAC revisará los entregables presentados; de haber precisiones y observaciones 
éstas serán comunicadas en un plazo máximo de [cinco (05)] días hábiles, 
disponiendo el contratista de [cinco (05)] días hábiles para el levantamiento de 
observaciones. 
 

6.6 CONDICIONES DEL SERVICIO 
[Incluir requisitos relacionados a la actividad económica materia de la 
contratación] 

• [AMSAC asumirá gasto de viáticos y hospedaje cuando el personal del contratista 
efectúe visita de campo fuera de la ciudad de Lima.] 
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7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (según corresponda, en caso contrario eliminar 
este numeral) 
[Incluir requisitos relacionados a la actividad económica materia de la contratación, el cual 
debe ser diferente a lo indicado en el Anexo de los Términos de Referencia] 

• [El Contratista deberá contar con los recursos y equipos apropiados para el mejor 
cumplimiento de sus obligaciones.] 

• [El Contratista deberá coordinar los detalles administrativos y técnicos de trabajo con el 
Administrador de Contrato de AMSAC, manteniéndolo informado sobre el progreso del 
servicio.] 

• [El Contratista deberá levantar todas las observaciones que realice AMSAC, dentro de 
los plazos requeridos por AMSAC.] 

 
 

8. PERFIL DEL CONTRATISTA QUE PRESTARÁ EL SERVICIO 
 

Perfil 

Persona Natural o Jurídica 

Experiencia en la Especialidad 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a [consignar el monto 
de facturación, monto que no podrá ser mayor al monto establecido en el Anexo de los Términos 
de referencia, el mismo que debe guardar relación y proporcionalidad con el objeto de 

contratación], S/ 110,000.00 (ciento diez mil soles con 00/100 soles)], por la contratación de 
servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los últimos ocho (8) años. 

Servicios similares o iguales 

Se considera como servicios similares o iguales al objeto de contratación a los siguientes: 
• [Servicio de comunicaciones; y/o 

• Servicio de gestión con medios de comunicación, gabinete de prensa o PR; y/o  

• Servicio de monitoreo de medios de comunicación, y/o  

• Servicio de plan de involucramiento con medios.] 

• [listar otras experiencias con el objeto de ampliar posibilidades de más postores, de corresponder] 
 

Son válidas experiencias adquiridas en entidades públicas o privadas. 

 
9. PERFIL DEL PERSONAL PROPUESTO PARA EJECUTAR EL SERVICIO (según 

corresponda, en caso contrario eliminar este numeral) 
[Consignar el personal necesario para la ejecución de la prestación, detallando su cargo y perfil 
mínimo, profesión, experiencia en la especialidad, capacitación, entre otros, según 
corresponda.] 

Cargo: [ejemplo: Jefe de Proyecto] 

Profesional en [Comunicaciones, Ciencias de la comunicación, Comunicación social o 
afines]  
 
La profesión se acreditará con copia del Título Profesional [o Grado de Bachiller]. De 
corresponder, la colegiatura y la habilitación será presentada para inicio del servicio. 

Experiencia en la Especialidad del personal clave 

[ejemplo: Jefe de Proyecto] 
Contar con experiencia mínima de [El tiempo de experiencia mínimo debe ser razonable y 

congruente con el periodo en el cual el personal ejecutará las actividades para las que se le requiere, 
de forma tal que no constituya una restricción a la participación de postores, por ejemplo, seis (06)] 
años como/en [deberán describir la especialización requerida en relación a los servicios ya 
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ejecutados, por ejemplo, comunicación corporativa, redactor, periodista, asesora y/o consultora de 

PR, gestión de medios, relaciones públicas] en instituciones públicas o empresas privadas. 
 

Capacitación del personal clave (Según corresponda) 

En caso de requerirse capacitación al personal, ésta debe estar estrictamente relacionada a la función 
o actividad a ejecutar y cada materia no debe superar de ciento veinte (120) horas lectivas 
 
Ejecutivo de Cuentas 
Mínimo Inglés Intermedio (obligatorio). 

 

 
10. PLAZO DE EJECUCIÓN 

[Describir el plazo en número y letra] 
[Trescientos sesenta y cinco (365)] días calendario.  
 

11. FORMA DE PAGO 
[Describir sólo el tipo de pago] 

[PAGO ÚNICO], a la conclusión del servicio, o 

[PAGOS PARCIALES (relacionados con entregables), de tratarse pagos parciales, precisar el 

porcentaje aplicable a cada uno de ellos. 
 

12. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN 
[Describir el monto en número y letra] 
[S/. 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles)]. 
 
(Se adjunta estructura que sustenta la contratación, de ser el caso). 
 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 
La contratación se regirá por el sistema de [Definir de acuerdo con la prestación solicitada] 
[precios unitarios (aplicable para servicio en general, consultorías y obras),  
suma alzada, (aplicable para servicio en general, consultorías y obras),   
mixto, (aplicable para servicio en general, obras y consultorías de obra),   
tarifas, (aplicable para consultoría en general y consultoría de obra), …]. 
 

13. RECURSOS FINANCIEROS 
 

Fuente de 
Financiamiento 

Centro de 
Costo 

Clasificador 
Cuenta 

Contable 
Cód. 

Proyecto 
Componente 

(etapa) 

001 
Presupuesto 

Operativo 

0103 
Imagen 

Corporativa 

238411 
Otros no 

relacionados GIP 

63801010 
Servicios 

especializados 

Corporativo Corporativo 

 
 

14. ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
Titular: [Jefe del Departamento de Ingeniería de Proyectos] de la Gerencia de 
[Operaciones]. 
Suplente: [Coordinador de Ingeniería de Proyectos] 

 
15. OTRAS PENALIDADES 

[Considerar otras penalidades distintas al establecido en el Anexo de los Términos de 

Referencia, siendo éstas exclusivas del servicio a contratar] 
 

N° DETALLE DE LA INFRACCIÓN PENALIDAD PROCEDIMIENTO 
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1 
No cumplir con la meta de impactos mediáticos a 
obtener durante el año 

0.5% de la 
UIT 

Según el informe 
del administrador 
del contrato. 

2 

No difundir cumplir con la difusión de notas y/o 
comunicados de prensa a los medios de 
comunicación en forma oportuna, según lo 
coordinado con el administrador del contrato 

0.5% de la 
UIT 

Según el informe 
del administrador 
del contrato. 

… 
[sin ser limitativo, describir otras penalidades en 

función a la experiencia en el objeto de 
contratación] 

  

Donde: K es igual a … 

 
16. ANEXOS 

 
Anexo N° 1 - Anexo de los Términos de Referencia. [Adicionar al documento de acuerdo con 

el tipo de servicio] 
[ 
Anexo 2: Estructura de Informes 
Anexo 3: Estudios Básicos Mínimos 
] 
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